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El Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses (INTCF) se articula según 

la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) como órgano consultor de la 

Administración de Justicia. Su finalidad es asesorar a Jueces, Magistrados, Fiscales y 

Tribunales acerca de materias de orden toxicológico. Por ello, emite informes a 

instancia de los mismos cuando así es requerido por la Administración de Justicia. 

 

En él se integra el Servicio de Información Toxicológica (SIT) que asume, entre 

otras, la función de emitir tanto informes toxicológicos judiciales como clínicos a 

petición de un organismo oficial y de particulares en caso de intoxicación por ser un 

servicio médico integrado por Médicos Forenses y Facultativos que actúan como 

peritos oficiales judiciales. El INTCF contribuye a la unidad de criterio científico y a 

la calidad de la pericia analítica, así como al desarrollo de las ciencias forenses, tal y 

como se establece por ley. 

 

En relación a la propuesta de cambiar la clasificación, nuestras reflexiones son las 

siguientes: 

- Es favorable y pertinente el añadir en el CLH la nueva categoría 2 respecto a 

la inhalación de nicotina, puesto que el nuevo uso para tratamiento de 

dependencias a dicha sustancia es a través de la inhalación de nicotina 

mediante los nuevos dispositivos de cigarrillos electrónicos, los cuales y 

como ya hemos comentado en otras ocasiones, no están exentos de toxicidad, 

aparte de que en nuestro Servicio seguimos recogiendo nuevos casos de 

intoxicados ante un uso erróneo, accidental o por desconocimiento de dichos 

dispositivos. 

- El cambiar de categoría 3 (tóxico al ser ingerido) por la categoría 1 (fatal al 

ser ingerido), nos parece acertado siempre y cuando se interprete la 

potencialidad de ingerir una dosis tóxica, según cantidad y peso del sujeto 

afectado. Es preciso resaltarlo así, puesto que un trago casual de dicha 

sustancia no siempre resultará fatal, sino que pudiera resultar con ese 

calificativo en caso de ingesta potencialmente tóxica, que no fatal, puesto que 

esta última expresión pudiera conllevar el resultado de muerte, y como 
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sabemos no siempre será así. Es decir, lo catalogado como tóxico no conlleva 

necesariamente a ser catalogado como fatal. 

- Por último, en relación a la clasificación actual armonizada de Toxicidad 

Aguda 1 (fatal al contacto por la piel), discrepamos al ser catalogado con tal 

calificativo, puesto que, como anteriormente ha sido expresado, dicha 

expresión puede conllevar al resultado de muerte, y no es el caso realmente 

con dicha vía de entrada al organismo. 

Un cordial saludo. 

 

 

 

 

Las Rozas de Madrid, a  5  de junio  de 2015 
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